
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
GRADO EN GESTIÓN CULTURAL 
 
FECHA: 9 DE MAYO DE 2018 
 
ASISTENTES: 
Auxiliadora Pérez Vides (Vicedecana de Calidad)  
Manuel J. Lara Ródenas (Presidente de la Comisión) 
Juan Manuel Cepeda Pérez (Secretario de la Comisión) 
Raúl Díaz Rosales 
Rafael Cortil Sayago 
 
El 9 de mayo de 2018 a las 12:00 h. comienza la reunión de la Comisión de Garantía 

de Calidad comienza la reunión de la Comisión de Garantía de Calidad en el Aula 
Departamental de Filología Inglesa de la Facultad de Humanidades con el 
siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Informes de la Vicedecana de Calidad del Centro 
2. Análisis del Procedimiento P03 PROCEDIMIENTO DE DISEÑO DE LA 
OFERTA FORMATIVA Y MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DEL TÍTULO 
VERIFICADO 

 E01- P03 Memoria del título verificado 
 E02- P03 Informe de verificación del título 
 E03- P03 Propuesta de modificación de la memoria del título 
 E04- P03 Acta de aprobación de la propuesta de modificación 
 E05- P03 Memoria con modificaciones aprobadas 

3. Análisis del Procedimiento P05 PROCEDIMIENTO DE CAPTACIÓN Y 
ORIENTACIÓN PREUNIVERSITARIA, PERFIL DE NUEVO INGRESO Y DE 
ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 

 E01-P05 Estudio Perfil del Alumnado de N.I 
 E02-P05 Acta de revisión del perfil de ingreso de la titulación 
 E03-P05 Programa Orientación/Plan de acción tutorial 
 E04-P05 Informe de resultados de los indicadores propuestos 
 E05-P05 Informe de satisfacción de las encuestas realizadas 
 E06-P05 Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora 

4. Análisis del Procedimiento P06 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y 
REVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS INTEGRADAS EN EL TÍTULO 

 E01- P06 Acta de revisión del programa de prácticas 
 E02- P06 Relación de convenios y ofertas de prácticas 
 E03- P06 Informe de resultados de los indicadores propuestos 
 E04-P06 Informe de satisfacción de las encuestas realizadas 
 E05-P06 Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora 

5. Ruegos y preguntas 

 

1. Informes de la Vicedecana de Calidad del Centro 

La Sra. Vicedecana informa de los plazos máximos para concluir la labor de la 
Comisión en cuanto a la elaboración del Informe de Evaluación y Propuestas de 
mejora para el Grado en Gestión Cultural correspondiente al curso 2016-2017. 



Asimismo, indica que con la programación de las reuniones que ha realizado 
espera que la Comisión pueda concluir los trabajos antes del próximo mes de 
agosto. 

2. Análisis del Procedimiento P03 PROCEDIMIENTO DE DISEÑO DE LA 
OFERTA FORMATIVA Y MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DEL TÍTULO 
VERIFICADO 
 
Se revisan las evidencias y se comprueban que están correctos tanto  los anexos 
como los enlaces que aparecen en las mismas. 
 
3. Análisis del Procedimiento P05 PROCEDIMIENTO DE CAPTACIÓN Y 
ORIENTACIÓN PREUNIVERSITARIA, PERFIL DE NUEVO INGRESO Y DE 
ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 
 
Se incluye un enlace al estudio del perfil del alumnado de nuevo ingreso 
 
En el apartado correspondiente a la evidencia E02-P05 Acta de revisión del perfil 
de ingreso de la titulación, la Comisión revisa el Perfil de Ingreso de la Titulación 
y llega a la conclusión de que el citado perfil continúa siendo el adecuado: 

1. Estudiantes que han terminado sus estudios de Enseñanza Secundaria en 

diferentes ramas del Bachillerato, en especial las de perfil artístico y 
humanístico. 

2. Estudiantes que hayan cursado los ciclos formativos en TASOC: Técnico en 
Animación Sociocultural. Por su formación, estos estudiantes combinan su 
formación en disciplinas de las artes, la cultura y las humanidades con un 
interés en cuestiones prácticas de organización y gestión. 

3. Licenciados de titulaciones afines que quieran orientar su formación anterior 
hacia la gestión Cultural: Turismo, LADE, Historia, Filologías, Humanidades 
etc. 

4. Profesionales del sector público en el ámbito de la Gestión Cultural: la mayoría 
posee ya una licenciatura, pero puede tener interés en una titulación que le 
ayudará a perfeccionarse en su carrera profesional. En el caso de aquellos 
profesionales que nos poseen una titulación superior, el grado les ofrecerá la 
posibilidad de completar estudios que les son necesarios a la hora de su 
promoción profesional. 

5. Profesionales autónomos o procedentes de microempresas (emprendedores 
culturales). 

6. Profesionales de las Asociaciones Empresariales, de Artes Escénicas y/o de 
Gestión Cultural. 

 
Resulta también muy recomendable, debido a los requisitos de las enseñanzas de 

Idioma Moderno en este título, tener conocimientos básicos o intermedios de lengua 
inglesa, en un nivel equivalente al A.2. 

 

Se incluye como anexos la hoja de firmas y el Acta de la Comisión de Calidad 
donde se revisa y aprueba el perfil de ingreso de la titulación. 
 
Se comprueba que funciona correctamente el enlace al Plan de acción tutorial. 
 




